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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

U s leyea, ordenas y anuncios que hayan de in -
i«rtarse «n los BOLHTIKÍS O N C U U S se nao de man-
dir al G«fc Político respectivo, por cayo conducto Be 
pasarán i los Editores de lo¡; mencionados periódicos. 
-(Real arden de 6 de abril de IW). , | 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

. 7 - V A • « i .AUV.HIDAU 8(1 Olí 
PRECIO DS suscuciow.—En esu capital, lletado i domicilio, 10 re. mensua

les anticipados; fuera de ella 14 rs. «I mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
14* por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTI*, 
Corredera baja de San Pablo, nútn. 59, pajo.—Puera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 

,' sellos.—Un número suelto 10 enanos'. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept* te¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará» 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la» , 
mismas; pero los de interés particular,pagarán n 
inserción. , 1 iv¡ & oü 

•ewp ,.ei000.OUi ot* • "^otn v< loqnno^m «' 

l ' ^ S I I M O C I A |iEL C•* S S & O DB Ml-
HUíTROS. 

t i c i o T .UDJldjjq *indO ó Joiencrg Torooiitl 
. l io i ' l fc i l d\] 

5. M. la Reina (qu»* dios guarde) y 
• a aogusta Real familia, tfitiníau eo esta 
corte, sin novedad en su importan te salud. 

y 
m 
~vua B 
- u n o • 

MINISTERIO DR LA GOBERNACIÓN. 

Es posición á S. M. 
n»ír>*\v: t\\ '••'¡i iio3 asmr-im mi o u uo¿:> 

Señora: La esperiencia adquirida en loa 
ocho anos pasados d e s d e que se suprimieron 
los pasaportes dentro del reino, demuestra la 
Inutilidad de aquellos djfcümetildsv la con
veniencia de derogare lar t l 7 .*acl Real 
'decreto de 15 de febrero de 1854 ,que los 
dejó subsistentes par.i el extranjero y las 
provincias de Ultramar. Los pasaportes no 
existan en Inglaterra des le hace mucho 
tiempo; ni en Francia, Prusia, Cerdena, 
Bélgica, Países-Bajos, Dinamarca, Suecia 
y Noruega y Suiza, donde no están obliga
dos á presentar y refrendar pasaportes los 
subditos de los Estados en que hay igual 
franquicia acerca de este punto, bastando 
solo que lleven consigo no documento con 
el cual puedan acreditar su personalidad 
en caso necesario; ni en los Estados de 
América y del Norte fie Af ica. 

Ks de esperar, por consiguiente, que en 
breve término el resto de los Gobiernos c i -

>T)lizados abandone una práctica que , sin 
garantir ninguno género de intereses! opo
ne verdaderos obstáculos a) desenvolvi
miento de las relaciones industriales y co

merciales , en que se cifra el porvenir de las 
naciones modernas. >No es conveniente p r e -
cindir, sin embargo, ue ciertas precaucio
nes de policía que son indispensables á lo 
dos los Gobiernos, y que han conservado, 

.según queda espuesto anteriormente, casi 
todas las naciones en que ha tenido lugar 
la reforma. 

i?or esta razón exige el adjunto proyec
to de Real decreto, para cutrar en Espafla, 
fue traiga el estranjero nn documento cual
quiera con que acreditar su nacionalidad; 
O en «dio caso, que quede obligado á dar-
fe á conocer por medio de personas de con
fianza de las Autoridades, las cuales ten
drán la facultad de hacer cumplir tales 
formalidades euantas Teces lo conceptúen 
oportuno. 

Hn «lias ha buscado el Ministro qae 

- i . • v ; — • • * •• 
\ su sc r íba l a equivalencia de la cédula de 
1 vecindad que están obligados á posuer. se

gún las disposiciones vigentes, los subditos 
españoles; y no puede decirse ciertamente 
que en Ja comparación resulten de favor -
cidos los eslranjeros Adoptado con ente
ro convencimiento este sistema por el Go
bierno de V. M i e n t r a üaluraiini'uto en 
sus miras el proposito de entablar las ges
tiones oportunas á linde que en los Estados 
en los cuales se exigen aún l o s pa9ipori . es 
á los eslranjeros, y están estos sujetos l o -
da.vía^áJa.iOWjga.qioa de refren lulos, que
den eximidos ue tales formalidades les 
subditos nacionales, en justa reciprocidad 
da,las|raaquícjflS qu<; han de obtener ¿julos 
los estranjero», sin distinejoo en|a. leíanle eo 
España; sin exigir por eso qtje compróme/ 
la irrevocablemente MI liberU.i de acción 
eu este puulo mngua Gobierno, por lo mis
mo que el de. S. JJ. la Reina desea cooser'r 
vársoia entera á si propio para reforma}-
siempre lo que íe aconsejen las circunstan
cias, y atender en cualquier'foi ni» qú es', 
lime conveniente en adelanto á lá promo
ción de los altos intereses que le es1 en
comendado*, 

indispensable, es al propio tiempo que 
continúe la justa prohibición de yiajra sin 
garantías por el estranjero á los mozos su
jetos á la suerte del reemplazo pira el 
ejército, con arreglo á la ley sancionada por 
S. M. en 30 de enero de 1850, y aun a 
juicio del Ministro que suscribe seria .con
veniente que esta disposición se i l u d i e r a 
ii los mozos que pasan á las posesiones de 
Ultramar sin estar libres todavía de la res 
ponsabilidad de la quinta, a los cuales,se
gún la citada ley, no se exige depósito ni 
lianza, de donde nacen graves perjuicios 
para tp8¡8uple:)les y los pueblos. 

Dejando, no obstante, esto último para 
el proyecto de ley que próximamente debe 
presentarse á las Corles sobre el reempla
zo del ejercito, en el cual hibráu de pro
ponerse otras varias reformas igualmente 
necesarias, desde ahora debe ¡inundar el 
Ministro que suscribe, que. el interés g r a 
vísimo de la defensa del Estado exi¿;a en 
esta materia pener lim.les generales y efi
caces á ¡a libertad absoluta de viajar, de 
que gozarán e n adelante los demás subditos 
nacionales, lo misiue que los eslra; joros. 

Fundado, pues, en estas varias consi
deraciones, el Ministro que susc ibe está 
en el ca*o de proponer a la aprobación de 
V. M., de acuerdo Con el Consejo de Minis» 
tros* el siguiente proyecto de de:reto. 

Madrid 17 de diciembre de I8 l i2 .— 
Señora: A L. R. P . de V. M. f José Posada 
Herrera. 

REAL D8CMT0. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, 

-n^lblf P.hí • • i íiujtil j o l / / lo 
, Vengo en decretar lo siguiente: 

isArttculo t . ° Se suprimen desde t ,* de 
enero del próximo ano de 1863 los pasa
portes que se exigen aún á los viajeros 
para pasar al estranjero y Ultramar, con 
arreglo al ar t . 7.° del Real decreto de 15 
de febrero de 185i . 

Art. 2 / Quedan subsistentes todas las 
demás disposiciones que contiene el referÍ7 
d n d t í C r e l ° - ' o uúTrLn I 

Art, .* Para evitar que los moros 
¿ájelos al reemplazo eludan su respooaa,-', 
biiidad saliendo fuera del reino, no se les 
••)..»a cédula flp vecindad con este destino 
l i no. garanIzan antes que estarán á las 
resultas de la suerte que pue la tocarles, 
consigpando en depósito la cantidad de 
¿ 0 0 Ü re., ú otorgando escritora de lianzi 
suficiente, con arreglo á la ley de reem
plazos de 50 de en>.:ro ¡le 1856 

Dado en Palacio á 17 di diciembre 
de lí}r¡2.— Está rubricado de la real m i 
n o . — E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 
*»ííHi'üq ,nelq u Ü [• m i 
ÜM \*. .u.'jbit.njt-'di o j t 6 ( | lütTg tn 4.»at9/ 

Subsecretaría.—Sección He orden públi
co.—Neyociado 5.*—Quinlss. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras* 
!adó á <*t« de la Gobernación en 27 del 
mes último la Real orden siguiente, que 

1 con ta misma fecha habia coñrooioado 
[ aque! Ministerio al Director general 4e 
; Sanidad miiitar: 11 ;i - ^ 

«Con presencia de lo manifestado por 
V. !•. "n su comunicación de 15 de se
tiembre último respecto á úo escrito del 
Ministerio de la Gobernación en el que, al 

Arl . 4,° Desde 1.* de enero de 1865 1 dar-cuenta de la resolución que ha recaído 
dejará de exigirse á los eslranjeros para ' en el espediente sobré inutilidad física de 
entrar, en EspjiOa la presentación de pa- j ^ ° J W ° Ramírez, (juiuto del reemplazo 
saporle; pero. deberán traer cédulas de de 1S57 por el cupo dé Valladolld, enca-
vvetudad, cartillas de servicio si son cria-! "rece la necesidad de que por este Ministe* 
dos o artesanos, ó cualesquiera otros do- ! f io recaiga una aclaración á la Real orden 
comentos qpe acrediten su personalidad, 
et lugar de su iirocedeucia y el objeto de 
su viaje al reino. La presentación de este 
documento podrá ser exigidt por las Au
toridades ó sus agentes cuantas veces lo 
estimen necesario. 

Arl. o.° Será también admitido en el 
reino cualquier estranjero con su sola pre
sentación á la Autoridad, aunque carezca 
de lodo documento, siempre que dé á co-

, 0 0 c e r su personalidad por' medio de una i 
declaración,que firmen dos vecinos o resi- | 
deotes en la poolacion ó lugar en que se , 
presente, para dar lestimoui» de que le 
conocen y de que es verdad lo que decla
ra, y s iemtre que manifieste al mismo 
tiempo el punto de su procedencia 

de 28 de rabri! de 1858; por la cual se 
disponga que para los casos de utilidad ó 
inut lidad de un individuo, al tener entra
da en el cuerpo á que sea'destinado, «e 
tenga en cuenta el cuadro de exenciones 
físicas aprobado por Real orden de 10 de 
febrero'de 1855; se ha servido la Reina 
(q. D. g.) disponer, de e-informidad con 
la opinión emitida respecto al particular 
por las secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado en su informe 
de 15 del actual, que asi los quintos an
tes de su entrada eu caja1.' cómo después 
de su ingreso en cuerpo, queden sujetos 
en los recouocimieatos facultativos á las 
disposiciones que comprende el reglamen
to y cuadro de exenciones físicas del se r 
vicio militar de 10 de febrero de 1855, 
debiendo refundirse en uno solo este caa-

y el 
objeto de su viaje. 

Art. o . 4 Quedan suprimidos el refren • 
do de los pasaportes por los Cónsules e s - ' d r 0 V e l í , e *0 de julio de 1855, y regir 
panoles y la retribución de 6 rs . que, se- e ' primero, entre tanto esto se verifica, 
gun el arl . 85 del reglamento de policía ' para los eipresados reconocimientos.» 
de 1824, se exige aúu por los empleados De Real orden, comunicada por el se-
del ra¡»o de tas provincias fronterizas a 
los eslraojeros ijue eniran en España, es-
cepto á los subditos portugueses, respecto 
de los cuales fue abolido por h ley de 5 
do i unió de 185o. 

Arl. 7." No obstante lo dispuesto eu 
los artículos anteriores, continuarán espi
diéndose pasaportes á los que lo soliciten 
para viajar por los estados donde no se 
naya suprimido este requisito, presentan
do la cédula de vecindad en la forma que 
previenen en esta parte las disposiciones 
vigentes. 

Arl. 8 . ' De este Real decreto se dará 
cueuia a tas Corles, y el Ministro de la 
Gobernación comunicará las instrucciones 
necesaria* para su ejecución. 

ñor Ministro de lar,GobeVnaClon, lo trasla
do á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes..Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 2o de diciembre de 
1862.—Bl Subsecretario, Antonio Cáno
vas del Castillo.— Señor Gobernador de la 
provincia u e . . . ^ 0 ü 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

> U U Z t > « C a „ 0 . 

En vista de las propuestas elevadas 
por el Real Consejo de Instrucción públi» 

„ ca, por la Facultad de Derecho de lá Üni-

http://pa9ipori.es


0 0 8 tri&atjftA 

Tersidad Central, y por la Real Academia 
de ciencias morales y políticas, en cumpli
miento de los artículos S5S y 259 de la 
ley de 9 de setiembre de 1 8 5 7 , 

Vengo en nombrar á D. Pedro Gómez 
de la Serna p i ra la cátedra de L e - N a 
ción comparada, propia del Doctorado, 
Tacante es la espresada Facultad de la 
Universidad Central. 

Dado en Palacio á d ie t y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Autonie Aguilar y 
Correa. 

Obrar púbíirat.—Carreteras provinciales 
y vrcinates.—Cirtutar. 

•J/IAOTIUB AJ3/.H1FLOV 
Las Diputaciones provinciales, secun

dando el impulso que las obras públicas 
reciben de parte del Gobierno, consignan 
en los presupuestos de sus respectivas p r o 
vincias cantidades considerables cotí desti
no a la construcción de caminos que, aun
que, no comprendidos en _el plan general 
aprobado por Real decreto de 7 de seliem-

próxima deben construirse y conservarse 
con fondos provinciales. 

5 / Que Y. S. remita el plan formado^ 
por la Diputación á este Ministerio p a n ! 
su aprobación, acompañando laájeclama-^ 
cienes originales que se hubiesen presen
tado, é informando al mismo tiempo cuan
to se le ofrezca. £jto >]: y ; 

Es también la voluntad dn S. M. que 
V. S. cuide de que estos trabajos no su
fran interrupción y se terminen lo mas 
pronto posible, dando cuarta caJa 15 
dias del estado en que se e/weir tran. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
mas exacto cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 i de diciem
bre de 1862.—Vega de Atrájjo.— Señor 

5b?rnador de la provincia de . . . . 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

«OtMERNO 3E L A P R O V I N O ! » 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr . : fle dado ouenla á la Reina 
(que Dios guafde) del espediente Instruido 
en esa Dirección general con motivo de 
las dudas suscitadas respecta al modo de 

b r e d e l$r»0¿ vienen con uotoria utilidad I determinar el valor liquido dfl las heren-
á completarlo Tan ¡>\*$$fej$ot que ha | c i a s , que ha de servir dé base para efuso 
I l e y a i ' o á n u p o c a s J e a q u e l l a s c o r p o r a 
c i o n e s á c o n t r a t a r erop'rés(¡,[os para auxi
l i ar la e j e c u c i ó n d e l mismo pian,'puilierk 
v e t s e e n g r a n p a r t e d e f r a u d a d o , s i las 
p r o y e c t a d a s v i a s He c o m u n i c a c i ó n n o se 

« Í R L I N T O R J K , K , E , , C 0 H B r e f e r O D C i a la s fie 

del sello, con arreglo al párrafo noveno 
del ar t ' , .8 . - del R»a> derrcld de «2 de se
tiembre de I ü 6 t , M cual resulta: 

Que los Notarios del Colegio de Bar 
celona, fundándose en dicho párrafo, se 
atienen á la declaración de la parte ins-

m á n d a n j ' a . j m p o r l a n ^ T á ^ l d w D l i f o s de unte para esténder las cojeas de los tes-
produ'ccion, nis conütc^Se^^aYa eT^esar- lamen los en el paj)el* correspondiente; y 
.rollo de determinadas industrias, y e | « o - q U e el contador de Hipotecas sé niega a 
vimienlo del tráfico, procurando siempre registrarlas porque ' Considera que esta 
©litar que tales fondos se ¡inviertan en "declaración de la parte interesada no es 
construir líneas paralelas y próximas á fas una base segura [' sosteniendo1 que los tes-
que se hacen por cuenta del Estado. 

Para proceder con las mayores garan
das, de acorto y alejar toda contingencia 
de que pueda ser infructuosa la inversión 
de tan cuantiosas sumas, y por tanto los 
*acriücios que para facilitarla se imponen 
las provincia», S. M. la Reina (Q. 1). G ) 
h a teiiida á bien dictar las disposiciones 
siguientes: 

i . ' 

Y 3.* Los Registradores de la Propie
dad cuidarán del cumplimiento de estas 
disposiciones, incurriendo en caso de falta 
en la responsabilidad que determina el 
Real decreto dé 12 de setiembre de 1861 . 

De real orden lo di-o á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años Madrid 22 
de noviembre do I8r>2.—Sataverría.— 
Señor Director e neral de Rentas Están-
cadas. 

IE L A P * ti V I tí 
M A U R H ) . 

SECCIÓN de administración. — Negocia
do i.°—Beneficencia. 

Hallándose en descubierto varios pue
blos de esta provincia de la remisión á 
este Gobierno de las propuestas para vo
cales de las Juntas municipales de Bene
ficencia de sus respectivos distritos, pre
vengo á los morosos, que si en e) t é r m i n o 
de ocho dias no se hallan en esta Secreta
ría las espresad is propuestas, les impon
dré la multa de 100 rs.. con que deslio 
lu.'go les conmino. 

Mad.id TI de diciembre de 1862.— 
Duque1 de Sesto. 

S Í . - T \ - I X C I O N 

. 

En virtud de lo dispuesto p o r Real o r 
den de 19 del actual, osla Dirección gene
ral ha señalado el dia 24 del próximo mes 
de A t i e r o , á bsdoce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de laarobras 
de albañilería. y cantería de la nueva Uni
versidad d- Barc lona, cuyo presupuesto 
asciende á 6.718.G45 rs. 3 c ó n U . 

La suba>ta s e celebrará <-n los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar
zo de!8o2, cu esta corle ante la Dirección 
genera! de 0 b r a 9 públicas, situada en el 
local que o c u p a el Ministerio de Fomento, 

Íi eu Barcelona ante al Gobernador da 
a p r o v i n c i a , hallándose en ambos puoto, 

de manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerra i ios arreglándose exactamen
te ai adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu e-ta subasta será de 
500.000 r s . vn. e n Minero ó acciones de ca
minos, ó liien en efectos de la Deuda pú
blica ai tipo que les está asignado por-las 
respectivas disposiciones vigentes, y en lo» 
qfuelm -O tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior ai fijado T>áwt*l* 
subasta; debiendoa empañarse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos 6 nías 
proposiciones iguales, se celebrará, única-

i || meute autre sus autores, una seguoda lici-
' lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucciou, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 .000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita -
dores siempre q u e no bajen de 40 00 rs. 

Madrid 20 de diciembre de 1862.—El 
Director general de Obras públicas. Tomas 
de Ibarróla. 

t!aiiíeálos 'débéh estenderse en papel del 
sello í.*, i cuyo dictamen se adhirió la 
Administración principal. 

£ñ su vista y de lo informado por la 
Asesoría general de este Ministerio y la 
Sección de Hacienda del Consejo de Es 
lado: 

Considerando que es preciso estable-
Í S : , cer qué formalidades deben observarse 
Cuidará/ Y. S. de que la Diputa- para h>cer constar de upa' manera legal 

.cion de esa provincia, en la priinora rpu- la parte líquida de una herencia: 
niou á que fuere convocada, o en estraor- Considerando que si bien es cierto 
diñaría, conforme aí párrafo primero del que la dettara'cion de la parte instante no 
artículo 57 de la ley de 8 de enero de puede menos de ser parcial, no existe otro 
1845, forme suplan de los camiuos que u'ieHíio de conocer el regulador en estos 
mas ó menos Urde se hayan de construir casos, a uo establecer informaciones pró-
v.consepvar con fondos*provinciales, com- vias gravosas a los interesados y contra-
binándolos con las carreteras comprendí- "rias á los plazos de lá^Jf-^; 
(jajgien el.plan general aprobado por 11 cal 
decreto de 7 de setiembre de 1800. y que 
salían, de costear con fondos del Estado, 
y con los forro-carriles concedidos o en 
proyecto. 

2 . ' Ai formar el plan, la Diputación 
deberá preferir: 
. primero. Los caminos que ponen en 

. jp.mupicacion un pueblo de importancia, 
atendida la distribución de la población, 
con uína de las vias generales de coinuni-
caciuii, ó con otro pueblo de igual ó ma
yor vecindario, siempre que disten lo bas

cante para que nopuedan considerarse los 
Caminos.coqio de servicio de un solo pue
blo, ui se hallen paralelos próximamente á 
Lineas generales» 

¿I Y segundo. , Los que unan entre s í ^ ó 
con dichas lineas generales, pueblos que, 

- JWn.V 1 . 0 / ^ tengan aquella importancia, 
.reúnan tantos habitantes como alguna de 

- {as caberas fie partido. 
... 5 . ' Que se publique en tres números 

DISECCIÓN UENKR\L 
>.">r e!T'ntqilWinl 

dor. ule un mes del tiotetin Oficial el plan 
que ¡orine la Diputación, designando los 
pueblos cabera de trnea y las intermedios; 
y que, se adinilan durante este/«lazo las 
reclamaciones qué sobré et^plah se le diri
jan por los Ayuntamientos y demás cor
poraciones ó por los particulares. 

4 / Q u e ^ r o l w o e tas reclamaciones 
Di pula 

i u -
S I 

-K. w a c cu tismi u c ida i ec i i iu iac ín 
que s • le preseuleo, formule la Dipu 
cion denniti'Vamcnlé; nvendo' aules' al 

ef j^ah 1 g e f e 
C a m i n o s q u e en época mas 

Considerando que ;jcéptan<lo esta base 
podría establecerse una sanción penal 
para en e! easn de que los interesados fal
ten á la v-rdad, como garantía del cum
plimiento de tá'ley: 

Y considerando, finalmente, que si la 
parle no quiere ó no puede determinar el 
valor líquido de la herencia, procede exi
gir el empleo riel papel dei sello 1.*, evi
tando de; esle modo toda defran lacion, y 
facilllairdo á los interesados el medie de 
librarse en todu caso de las pecas de la 
ley sin imponerles una obligación nneva, 
puesto que siempre podran evilar recurrir 
a e'sto eslremópot medio de una manifes-
lacioh exacta del valor de ra'hereacia; 

S. M., Confot'mánddse con lo propues
to por Y. 1., so ha servido resolver: 

1 . " Para determinar el valor liquido 
de las herenoias que ha de servir de regu
lador para el uso del sello, con arreglo al 
párrafo noveho del art'. 8! w del Real decre
to de 12de setiembre de 18üt , . se -estará 
á lo que declare la parte instante; j Si es 
ta se niega á hacerlo, ó no puede' deter
minarlo, se 'osará dapet del sello I 

2." Si de la declaración jurada de las 
'fincas, diligencias de inventario ó pa-l i-
ciou u oirás, resoltase tjue se ha decláta-
áo un valor inferior al liquido de la be-
rencia, la parte reintegrara la cantidad eu 
que hubiere defraudado á la Uacienda pot 
la diferencia de l ' se l lo , y satisfará una 

;uralta equivalente al cuadruplo del reío-

O B R A S PUSUCAS. 
'•i' kobiioiio'ns 

Debiendo tener p-ineipio el dia prime
ro de marzo próximo un Curso estraordi-
nario que se na dispuesto verificar en Ma
drid con SO alumnos qae son necesarios 
para completar el Jnerpo de torreros de 
tatos, se anuncian al público la circuns-
ta '.pías que deben reunir los que aspiren A 
'ser' admitidos. 

1.* Haber cumplido veintiún aüos y 
no tasar de treinta. 

2.' Saber leer y escribir f i a s cuatro 
reglas de aritmética con números enteros. 

3.* Ser de buena conducta moral. 
4." Carecer de todo defecto físico que 

pupila servir de impedimento para el des
empeño de las obllgacioues asignadas á loi 
torreros. 

La primera condición se acfeditará 'CO* 
la fé de bautismo; la seguoda, con cert i-
Ucacion del Ingeniero de la provincia en 
que resida el interesado, previo el corres
pondiente examen; y la tercera, por me
dio de eerliflcadds espedidos por el Alcal
de y párroco del pueblo en que residiere 

' tiempo de su pretensión, V de los Ge-
fes á cuyas órdenes hubiere sefvide. 

Entre tos que soliciten plaza dé alum
no serán preferidos hasta llenar el núme
ro de 80 que se necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que hu-
biereu servido en ta Marina, en el ejército 
y eb obras publicas. 

En su consecuencia, las personas que 
reúnan las espresadas circunstancias p o 
drán dirigir sus solicitudes al Director g e 
neral Je Obras públicas, acompañadas de 
los documentos que lo acrediten, entre-
'ganUolas en la Secrdlarti del tiubierno de 
provincia antes' del Jia 20 de enero de. 
1863. Los que fueren eüegidos podrán r e 
tejer en la misma Secretaria su n o m b r a 
miento, desde el 3 de febrero, á fin de 

1 que puedan hallarse en Madrid el 1 .* de 
marzo. ! ! ' v ¡ ; "' 1 " j 

Se advierte ofue, según1 el 1 reglamento, 
los alumnos de las escuelas de faros dis-
frutau el habef üe seis iREALES diarios. 

Madrid \í de diciembre ue 1862.—EL 
PiréciorRUfierUl, Tóinás de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 
iUS I J i . hoi 
Don N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado 
con fecha 30 de diciembre último, y de las 
condiciones v requisitos que seiexifjon para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de albañilería y cantería de la nue
va Universidad de Barcelona, se com
promete á toraar 'á 'sn cargo la construc
ción de las mismas cotí estricta sujeción 

los esprosados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado? pero adviniendo que será aesr 
echada toda propuesta en que no se es -
pr.esé determinadamente la cantidad, es
crita en Iptra, por la qoe se cdmpfOitlfct» 
el ¡.ñu. n . i i; \ la ejecución de las obras.) 

Fecha > firma del proponente. 

. , Ui i. j i, . 

. í o i j i r i ; . ^ l u i J s í n o D fon ooo oJ* 

PROVIDENCIAS J'JOlCIAfLES. 

Joigado da primera instancia del d iento de da 
Vütillas. 

' . • 

Don Francisco Sec» de laceres , Seoreia-
rio honorario <le S. M , Abobado, E s 
cribano en propiedad de tes <ie/«ste 
número , y en tal concepto Notario del 
reino» de este distrito y Colegio. 

Dov fe: Que en el Juz-aeo de primer* 
instancia del distrito de las Vistillas1 <Je 
e9ta capital, por w\ testimonio, se ha liti
gado pleito civil propuesto por el Pfdctif-
rador don Jtnn Runon de Moa, á nombro 
de dona Petra Marceltoa García y dona 
Pitar-Sopeña, coulo madre y curadora de 
don Lorenzo Garda, vecinos de esta cor
te, sobre tercería He dominio á tes bienes 
embargados á don Ramón del €a J¿iHlo la 
instancia de don Nicolás Lap-fia, de la 
misma vecindad, ambos concluidos Cu 

Rebeldía, e! que sustUnciado p o r b s l r a 3 -
itíites légales obtuvo la sentencia que'dten 
así: 

S e n t e n c i a . - E i la villa de Madrid 
, á de setiembre le m>: el «»úor don 

Rafael Serrano, de primera instwiíla 
interino del distrito le las Vistillas de^éaU 
cortej habiendo visto estos a uto» "Incoa-

r el Procurador don Ju tn Ra moa 



_ s -

de Boa, '» uoiíjbre do doüa Tetra M a r c e a 
ría García y «lona Pilar Sopeña eomn ma
dre y .curadora d<s don Leandro García, 
sobre tercería de dominio A los bienes emv 
harparff-s n i\m Ramón del Castillo por 
don NictjtSs Lapena, I09 cuales se encuen
tran, en riíbeltlín; 

Resultando que en 50 de enero 
do 1860 se acudió por don Nicolás de 
Lapena á un Juzgado de primera ins'an-
cia, presentando un pagaré por valor 
de 12,000 rs . , suscrito. ior don Ramón 
del Castillo, solicitando el embargo de 
b i f t e s ^ g s t e , que acordado preventiva-
menú* l u y o efecto en los naTraaV* m la 
babiVae .cn que ocupaba su esposa Uona > 
Peta*Marceé na «Jarcia y la madre debata 
dofia filar Sopefia; 

Resullamjjpiqiw á ; i n s i s t a , del propio 
Pena, se acordó la ampíración de dicho 
em | JHj i0 , para que el deudor no pudiese 
traspasar <j vender los bienes que le per
teneciesen en el pueblo de Fm-ncemfMan, 
lo cual tuvo lugar lomándosemon eAlos 
registros-<le • la contaduría i de hipo Uvas 
del partido lile Cogolludo; 
§ii Besoiiapdo qoe no habiendo sido posi
ble que el d e u d o r don Rampn /»$ m $ $ V J % 
tapofto^icse la firma;del mencionado paga
ré poi ignorarse su paradero, y n d h a 
berse presentado á pesar d é las citaciones 
nWhns'por lo-» periódicos oriciale<s se de
dujo por el d o n Nicolás de la IVna de-
inauda ordinaria, de la que se confirió 
traslado c o n emplazamiento al Castillo» 
quo por la razón antes mencionada y 
previos los anuncios, trámites y términos 
por Ja iey prevenidos, fué declarado en 
rebe di.! del d o n Ramón del Castillo, con», 
rfnüándose sostaneiándose- los autos coo 
los estrados del Juzgado por lo á él mismo 
respectivos* y. seguidos, «iquellqs sus Uá-
WU<»<f!^lares h»slael de unión de prue
bas, que no. luyo lu^gar por uó haberse 
practicado ninguna por las parles, en cuyo 
esladp quedaron suspensos por nb hab-r 
sido agitados; 

Resultando que en 10 de junio de 1 «o t 
#t vino deduciendo con la. dirección,debi
da demanda de tercería, de dominio a jos 
bienjssi embargados en los autos referidos 
a n uib e de dona Cetra Marcelina García, 
esposa del deudor Castillo', dona Petra 
Sopefia por sí y como madre y curarjdra 
de don Leandro Rodrigo García, presen-
laudo las hijuelas y caria dota! ^ r e s p o n 
dientes, eu cuyos documentos se hacia 
constar la pertenencia de dichos bienes, y 
después de acreditada en forma la perso-
mlifiad y representación de los demandan
tes y su I'roe tirador, se confirió traslado 
con emplazamiento á don Nicolás de la 
Pefia y don Ramón del Castillo, que fue
ron noliIicados y emplazados,, el primero 
eu persona y el segundo por medio de los 
periódicos oficiales y términos legalei/sln 
embargo de )o cual y no náb : endose per
sonado en autos ni el Peta nf el Castillo, 
fué declarado por contestado dicho trasla
do, sustanciándose aquellos por todos sus 
tramitesthasta el de vista con los estrados 
del Juz^auo por la rebeldía y ausencia de 
los mismos: 

Considerando que la no presentación 
en juicio de los demandados, v especial-
meete de dbú Nicolás de la Pefia, q i e fuo 
emplazado en persona, hacen creer su 
conformidad con los hechos aducidos; en la 

•demanda, y su ningún derecho para po
derla impugnar; 

Consjderanuo que los documentos pre
sentados con la misma son verdaderos y 
legales títulos de dominio de los bienes 
que ios mismos espresar], y que la carta 
dota! presentida ha sido amparada judi
cialmente; . - o ) j - c 

Vistas las leyes 17, título ! 1 , Par t í -

titulo íi, t arlida y . V ^ " S ^ n p o r - a t t i e i D l 
el Escribano, dijo: '«a 
— Q u e debía declarar y declaraba á dofia 

"Pet ra Marcelina García y doria Pilar So
pefia, por si y cono madre y curadora de 
don Leandro García,1 l e e d o r e s de domif 

nio á los bienes embargados á dou Ramón 
del Castillo á instancia de doo Nicolás de 
Lapeffa, cuyos embargos se alcen desde 
luego asi que la presente merezca ejecu
toria, teniéndose presente para el alza
miento del embargo respecto á los bienes 
silos en Fucncemillan los documentos pre
sentados con. la demanda. I'ubliquese esta 
sentencia en la Gaceta y Diartos Oficiales, 
según se dispone en el articulo 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Pues por esta 
sentencia, que sin hacer especial mención 
de costas dicho señor Juez proveyó, man
có y lo firma, de que doy fé.—Rafael 
Serrano.—Licenciado, Francisco Seco de 
fcáceres. 
I * * * 5 Y para ios efectos consiguientes, con
iforme á lo prevenido, firmo la presente en 
Madrid á 28 de setiembre de 1862 .— 
Francisco Seca de Cáceles.—6Q7. 

ot t««cq ooildüq hmñeuunr, <u¡ aup uJ ' 

Juzgado de primera instancia del partido de Al
calá da Henares. 

Licenciado don Justo Oiaz Gal lo , Juez 
de primeraTñsIárrcía d e ^ t a ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido, de que 
el infrascrito Escribano da fé, etc. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Gerónimo Sanabria Arce, hijo de Ber
narda y de Manuela, natural de Parazuelo 
de Villeja, provincia de Valladolid, cuyo 

Jarauero se ignora, procesado en este 
uzgado por heridas causadas ^P^lix Hos-

quet, operario en la fabrica-de sombreros 
de esta ciudad, en la noche de II Jdetfio-
viembre último, pi ra que en el término 
de nueve días se presenta en la cárcel de 
este Juzgado, prevenidojque pasado sin 
hacerlo U par.ira el perjuicio que haya 
lugar, y se entenderán las diligencias d^ue 
so practiquen con los estrados de este t r i 
bunal. 
- Dado en Alcalá de Henares !i 22 de 

diciembre de f s f )¿ .—Jui l^Diaz .Gallo,— 
Por manilado de S. S. , Miriauo Martin. 

Juxgtdjo de primera instancia del partido de Na
valcarnero. 

Licenciado don Vicente López Marín, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido: 

Hago saber: Que no"habiendo tenido 
efecto por falla áe postor la subasta de 
una casa sita eu Villavictosa de Odón, y 
su calle de la Cuesta, números 14 y 16 , 
con varías dependencias y huerto, lindante 
con otras deJEfjnicisco.Mellado, Primitivo 
Tejedor, Manuel Fernández,' menor , y 
Petra Que vedo, embargada para pago de 
costas en autos seguidos de instancia de 
dofia Francisca Sánchez, contra su esposo 
don Antonio Hernández París, y hoy ad
judicada por ¡allecimiento de este á sus 
hijos doña Ramona, dofia Micaela y dofia 
María Hernández, se sica nuevamente á 
subasta por la caolidaJ de 6975 rs. vn. en 
que se üa retasado, que tendrá efecto el 
día 15 de enero del afio próximo venide
ro de 1363, y hora de las doce de so ma
ñana en la Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Navalcarnero á it de di-
cie »;bre de 1862.—Vicente López.—Por 
su mandada , Mariano García Santos. 

A V ü : \ r \ i v i i h : N t o s . 

j A i o n o t r r 3 T f l A q 
Alcaldía constitucional 4e Fuente el Sai. 

Se hace sater Mes terratenientes eu 
este término, que la lls'ta-ádicioDal relati
va al impuesto territorial para el primer 
semestféi4<CAg65 « ballaiaapUBflaal pu4 
blico en la Secretaría de Ayuntamiento 
por termino, de seis días, pv»ra que los 
comprendidos en la misma puedan impug-* 

\&m*&wmÁ los notaren, puef pasado 
aJoam» tab ti e b noiaw u<j o b s b i o o a ' 

dicho término no serán oiios y les parará 
perjuicio. 

' Puente el S u ^0 de diciembre de 
1 8 6 2 . - E l Alcalde, Manuel del Vado. 

Alcaldía constitucional de Cobeña. 

Se halla concluida y espuesta al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, y por término de seis dias, á con
tar des }p la inserción de este en el Bole
tín Oficial, la adición cobratoria de la 
contribución territorial que para el pr i 
mer semestre de i 8H3 ha formado el 
Ayuntamiento ríe esta villa, con el On de 
que los contribuyanles puedan enterarse 
de ella y- producir las reclamaciones que 
crean oportunas, bajo apercibimiento que 
pasado dicho plazo no serán admitidas, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Corjena 22 de diciembre de 4862-.—-
El Teniente de Alcaide, Jesús Carrascosa. 

Alcaldía constitucional do Ajalrir. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de esta 
villa, correspondiente al primer semestre 
dei 'próiímo anoi se hall» de manifiesto en 
la secretaría de este Ayunlamieuto,, por 
término de seis dias, en cuyo plazo podrán 
examinarlo los interesados y reclamar de 
agravio. 

Ajaltir 20 de diciembre de 18->2.— 
El Alcalde constitucional , Quiterio de 
Vargas. 

Alcaldía constitucional de Cabctamegada. 

. Por término de ocho dias, se halla de 
manifiesto en la secretaría de: Ayunta
miento de Cabezamesada, la lista nominal 
yespre9 iva de /as reformas hechas en la 
contribución territorial, correspondiente al 
primor semestre de 18 f>5, y se hace pú
blico para que ios contribuyentes inscri
tos en ella, puedan revisarle y reclamar 
si procede. 

Cabezamesada 22 de diciembre de 
1862.—El Alcalde constitucional, Dolo
roso Viuilei. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas, j presiden
cia del cantón de bagajes. 

.dlJJilAU 3(1 OT/<H|!CJ;MJ!>1iKj.* '•;.! i 
Para que las cuentas de bagajes de 

este cantón, respectivas al cuarto t r imes
tre del ano de la fecha, pueda formarse y 
remitirse al Exorno, señor Gobernador de 
la provincia, deotro del termino que se 
ñala el reglamento, se hace preciso y en
carga á los señores Alcaldes de los pue
blos que le componen, que en los dos pr i 
meros días del inmediato mes de euero, 
remitan á esta presidencia los documen
tos justificativos de los servicios que ha 
yan prestado en dicho trimestre; pues de 
lo contrario podrá pararles perjuicio. 

También se encarga á los señores Al* 
caldea del mismo cantón que aun no ha
yan percibido el importe de servidos que 
prestaran en el segundo trimestre de este 
a ñ n , autoricen persona que desde luego lo 
cobre en esta presidencia. 

Las Rozas ti de diciembre de i 8 6 2 . 
—El Alcalde presidente, Félix Gomes. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

Con la competente superior autoriza
ción, subasta el Ayuntamiento constitucio
nal de Guadarrama las obras de recom
posición de un trozo de cañería dé la fuen
te pública del mismo pueblo, bajo el tipo 
yjConllíciopes del pliego que se tulla de 
máuiüesto éo la secreUrii de dienacorp¿>-
rasión, señalándose para su I remite 'el 

término de veinte dias, desrle^h inserción 
del presente anunejo en-el Boletirt. Oficial 
de la provincia el c:nl tendrá liigir de 
diez á doce de la mañana del día en que 
cumplan los veinte, en aquella cisa con
sistorial; 

T para la {concurrencia de licítadores 
se fija el mi smo . 

Guadarrama 19 de diciembre de 1862. 
—El Alcalde constitucional, Ángel Sanz. 

Alcaldía consUtoctooal de Leganéi. 

Se hallan concluidos y de manifiesto 
en la secretarla del Ayuntamiento de osla 
villa los repartimientos dé^ territorial jr¿ 
subsidio adicionales que han de regir en 
erpr imer semestre-dei-aflo—pn' -

1863, por término de seis dias. 
Se anuncia para conocimiento dé lo s 

contribuyentes. j§ 3 
Leganés 21 de «"ícíembíe de "1862.—" 

Juan Morolo. 

: ^ t 'TI Z [ fe 
Alcal tí.t constitucional de Carabanchel Bajo. ' 

— r 
Habiendo aprobado el señor Adminis

trador principal de Hacienda pública, los 
tipos fijados por este ^Ayuntamiento á los 
artículos de consumo, y mandado se meli
fique un nuevo y único remate de los mis* 
nrosrrJtcba corpuracion ha-íefta4ado-: para 
su celebración el dia 28 del actual, de 
diez á dnce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajólas bases ¿guieptes : 

Vino 2 3 . 0 | 0 0 n # 

Carneg.. 
Jabón. .! . 
Tocino.. 1 . 
Aguardiente. 
Aieile. .1 . 

tjuyo remate, con separación de artícu
los y venta, esclusiva, se verificará sin 
perjuicio de ¡los recargos legales y deco j* 
luinbrefhaoióndbse .sabetLpor. medio de 
este periódico, para los efectos proceden
tes. J , I 

Carabanchel Bajo 20 de diciembre de 
1862.—El Alcalde constitucional, Esteban 
Lopex. 

00 

Alcaldía constitucional de San Martin de Yaldei-
r | glesias. 

En virtud de autoriíacion de S,! E.H 
subasta el arbitrio del-fieLmedidor para 
el primer semestre del afio entrante, bajo 
el pliego de' condiciones qtte consta del e s 
pediente, y ¡para sus remates se han se 
ñalado en razón á lo avanzado del tiempo, 
los (fias 28 del corriente y 4 de enero p ró 
ximo, á las! doce de susJinafianas, en la 
sala consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 1 

~Ífcñ~5!aritn deValdeiglesias 21 de d i 
ciembre de 1862.—El Alcalde, Marcelo 
Beoerril. 

Ayuntamiento constitucional de Segovia. 

Con la correspondiente autorización se 
sacan nuevamente á pública subasta 3000 
pinos que se hallan marcados en el monte 
titulado: Cabeza de Hierro y sitios deno-

p QHflddofl Javinal-AUo, Valonlilln, Majada 
del Cuco, Beajo Malo, de la propiedad de 
esta ciudad de Segovja, en lénniuo da 
Bascafrja de la provincia de Madrid, cuya 
corta se halla autorizada por Real ówjen 
de 27 de agosto último, espresáodose 4 
continuación las dimensiones de los árbo
les» sus clases y precios de su tasación, 
admiiién lose postura por las dos terceras 

t pa r t e s de la misma, en virtud de lo man-
íüfldo por lleal orden de_lü del actual, por 

no haber habido limitadores en la celebra
da en á-5 de octubre próximo pasado. 

http://babiVae.cn
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Si alguDa persona quisiera interesarse 
en el remate por las dos espresadas terceras 
partes de los 152.000 rs . en que se hallan 
apreciados los pinos, acuda con sus proposi
ciones, que se admitirán siendo arregladas 
al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en esta Secretaria y en la del Go
bierno de la provincia de Madrid; teniendo 
entendido que para su celebración se ha 
señalado el dia 7 de enero próximo, y ho
ra de las doce de su mañana, en estas ca
sas consistoriales, bajo mi presidencia ó la 
de persona que en su caso me sustituya, 
con simultánea subasta en el Gobierno de 
de dicha provincia de «Madrid, el mismo 
dia y hora ante el Excmo. Sr. Gobernador 
de ella ó quien al efecto se sirva delegar. 
Lo que se anuncia para la debida publi
cidad. 

Segó vía 18 de diciembre de 1862.— . 
El Alcalde corregidor Presidente, Neme- ! 

Aceite, de 72 á 76 reales arroba, y de 12 
a 24 cuartos l ibra. 

Vino, de 36 á 46 r s . ar roba, y de 12 i 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 2 5 á 30 r s . arroba, y de 8 a 

12cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos l ibra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, j «te 8 

á 10 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 1|2 reales arroba. 
Jabón, de 64 á 68 r s . ar roba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas , de 4 l j2 á 6 rs . arroba, r7 de 

2 ¿ 2 112 cuartos libra. 
! ni* 8£ ¿ bnliüM 

No ha habido operaciones* 

sio Callejo.—P- M. de S. S., Casimiro ¡ Lo que se anuncia-al público pasa su 
Leonor, Secretario. inteligencia. 

Madrid 26 de diciembre de 1862.?-
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldía cOQBtitucioail de Mortales. 

La adición cobratotia de la contribu
ción territorial de este distrito para el 
primer semestre de 4865, se halla con
cluida y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para oir de agravies en la 
distribución del tanto por ciento por cupo 
y recargos, y en el improrogable término 
de seis dias dias, según está prevenido. 

Musióles 22 de diciembre de 1862.— 
El Alcalde/Casimiro Keyes. . / i:i 

' t e l i l l a constitucional de Hortil«ar? , A 

untamiento constitucional de es
ta villa ha señalado para la subasta de los 
artículos de consumos, por no haberlos 
aceptado en su totalidad, las dias 2S del 
corriente y 4 de enero próximo, de diez á 
doce de sus mañanas, en la sala consisto
rial, bajo los pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto, teniendo entendido 
que la subasta se entenderá por 18 meses; 
i contar desde 1 / de enero de 63 á fln de 
junio de 64 . m m o I A I ; -

Horlaleza 21 de diciembre de i 862 . 
—El Alcalde constitucional, José Morales. 
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De tos parles, remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici-
pales, | la del mercad» de ni anos, y nota 
de precios de artículos d« consumo, re-
sulla lo siguiente: 

- h q hiIi «oí a» "tij- .nnooqmno el 9Dp raid 
Entrado por las puertas an el día. tte l»o>. 

- nnnoob «ol AtoneldeoiQ sJeo é aciimtn 
58o fanegas de trigo. 
H95 arrobas de harina de id. 

6679 arrobas de carbón, 
75 vacas que componen 31.698. 

: libras de peso- lCi\> t 
446 carneros que uacea 10,585 

libras de P'ísp. 

menor «n el precios de artículos ai por mayor j 
dia de tioj. 

liarne de vaca, de 55 á 56 1|2 r s . arroba 
de 18 á 2 0 cuartos libra, 

ídem de carnero*, "de 18 á 2 0 cuartos 
libra. 

Ideni de ternera, de 88 á 9 3 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo de 14 á 18 cuartos 
libra. 

Tocino anejo, de 88 á 92 rs. arroba, de 32 
á 54 cuartos libra. 

Ídem fresco de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 66 á 74 1|4 r s . arroba. 
Lomo de 35 á 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 118 r s . a r roba , y 

42 á 51 cuartos libra. 
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p ¿ 100. . . .. 69,85 
4 1|2 por 10t>. -! • • 9 7 » 5 5 
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3 por 100 
Amortizante.. 

interior. 
23 5|8 
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con arreglo al art. 33 del reglamento, ta 
convocatoria á Junta general ordinaria para 
el dia 28 del mismo y hora de las doce de 
su mañana, en la calle de Capellanes, nú
mero, 10, cuarto bajo. La Junta general 
ordinaria se ocupará también por extraor
dinario del arrendamiento por cuatro a ñ o * 
de las minas de la sociedad. 

Madrid 13 de diciembre de 1862.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, el Secreta
rio, José Ruano.—380. 

En la Administración del BOLETIN Ofi

CIAL, Corre.ion Baja de San Pablo, oúioe,> 
ro 59, tienda, seeooueotran las siguieates 

OBRAS DE VENTA. 

Nuevo y completo manual para el as» 
del papel sellado, a 12 rs. 

Aranceles judiciales, á 4 rs, 
Lo mejor de lo mejor, á 7 rs . 
Prontuarios de quintas, á 12 rs. 
Lecciones en verá1) de la Historia de 

España, á 1 2 rs. 
Guia fácil y sencilla para la contribu

ción de consumos, á i rs. 
Ídem segura de amillaramienlos, á 

reales. : 

ídem completa para repartos, I 6 0 
reales. 

ídem de quintas dedicadas á los Alcal
des, a 12 rs. 

Elementos de la nine^, á 13 cuartos. 
Bases y reglas para hacer el reparto 

J<» la contribución tenilorial, á I rs. 
líl siglo XIX en ol patíbulo, á 4 m 
La señorita de Arméstad, primero y 

segundo lomo, cada ú n o á 4 r s . 
La Gota d e A H u a , á 4 r s . 
Poesias jocoso'salíricas por don Y 1 9 I O 7 

riano Martínez Muller, á 12 rs . 
La democracia tal cual ws, |)or do* 

José Mrirtó árenseJ 'á 2 rs. > oamsti UB 
Calen larios demscr.Micos, i 8 r s . 
Privilegios de industria y marca, á 

-as*íiiq «siror.ü o^iitiojl o ibuuU not» sb 
DOCUMENTACIÓN PARA LO.^ ATUNTA-

I W H S f e 
-Orl. í l bi Stniül 0'> . -i) 

Relaciones de tinca;- rústicas y u r b a n ^ 
y ganadería, a 5 ruarlos. 

ídem dedadas en renta y colonos, i 
•S^llf U P » 0 l I M l s D lab iiufusil nol» | BÜM 

Papel para el amillnramiento a r e n a r 
ios pliego. 

ídem id. para el reparto, ¿ id. 
ídem de lisU cobratoria, a id. 
Libramientos cargaremes y qar4as,i(¿t 

'JijlgdJ^lrJl/i w l l s i i p s 'coi 11 .HIUMÜH , ob 
" i , E 1 r J é r í í ' l{f . 0 rd. de PRESOS, A id. 

Estados dé nacidos, nralrimomos y ; 8e-B MN . fuociones, á id. 
Lacuenla dei Alcalde, a id. 
Ídem del Depositario, á i d i M l ) 

lidem i i © 4 0 o t r i b u c i o n e s t á i d . ¡n«> 
ídem del estado de id., a ÜUniolnoa 
"Estados trimestrales de nacimientos, 

P A R T E H O O F I C I A L 
— l i ! > . » f i - . .11.1.̂ 1 

matrimonios y defunciones, a id. 
fapeíéfas dé bagajes, a 6 \í. el 100. 

A N U N C I O S . 
ITSI 

EL TRICFO D£ GRANADA. 

SOCIEDAD NPECIAL mineoMi ION 
: tmiifti i.I n9 eobibnsiqaioj 

La Junta directiva de esta sociedad ha 
acordado en sesión de 11 del c o r r i e n t e 7 

Estados de b.jgaj* á 8 ci 
!0J 

caita 
H 

1 D 0 - Uú:c.IILL éül -iüp 
Papel de reparl"S, portadas.y cabexa» 

á 5 cuartos. 
il™*! , I I olcliJ .TI ?w<¡ 

;'.iJii>ijh<.0 — 
Kwroa, D . Jua!» Ajrro^.ü üaacU, 

b nol'/.IIK) V 


